
    

  

REPFRENCÍA 

Guayaquil, 12 deNoviembre de 1298 12.52%<T.-98 

Un 

  

Señor 

GINO ALFREDO ERAZO MARTINEZ. 
Ciudad —————————— TT 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle que la Junta General de Socios-de la compañia GRUPO KPMG 2, 
RECURSOS GERENCIALES C. LTDA ., en O celebrada en esta ciudad el dia de hoy, tuvo el 
acierlo de elegirlo a usted GEREN L, de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, 

correspondiéndole además de las atribuciones que constan en el articulo decimo quinto del 
estatuto social, el ejercer individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia. 

Está designación ha sido efectuada de conformidad con lo dispuesto en el articulo decimo del 
estatuto social de GRUPO KPMG 2, RECURSOS GERENCIALES C. LTDA,, el mismo que 
aparece codificado en la escrilura de constilución de la compañia otorgada ante el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Fálquez, el 8 de junio de 1998, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 10 de Noviembre de este mismo año . 

Atentamente, 

Ing. Com. Leonidas Sanchez Solis, 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

Gino Alfredo Erazo Martinez, ecuatoriano, con cédula de ciudadania No.- 0905116307 con domicilio 

en la ciudad de Quito Avenida República del Salvador * 734 y Portugal Edificio ATHOS Tercer 
piso% 301, acepto este nombramiento de GERENTE GENERAL, de la compañía GRUPO KPMG 2, 
RECURSOS GERENCIALES C. LTDA., para el cual he sido elegido, en Quilo a los doce dias del 
mes de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, 

  

CERTIFTICHS Que con fesha de hey, quede inscrito el pro»



sente Nostraniento de Gerente General de GRUPO KING 2, RECURSOS 

OEMENCIALES Co LIDA»., a foja 90.063, número 2.791 del BMegistro 

Rercantál y anotado bajo el número 13.880 del Repssterio .- Archi, 

víntese los comprobantes de pego por Impuestos de Registro y Defeg 

sn Mectonalo= Guayaquil, Diciontra dos de mil novecientos noventa — 

d oeho .- 5l regiutcador Mercental 

  

  

       B. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE — 

  

   

 


